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ANEXO: UNIDADES DIDÁCTICAS
INTRODUCCIÓN
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de mayo), LOE, prevé en su artículo 27 la existencia en la Educación Secundaria Obligatoria de programas de diversificación curricular. 

En el apartado 1 del citado artículo, la LOE determina que en la definición de las enseñanzas mínimas de la etapa se incluirán las condiciones básicas para establecer las diversificaciones del currículo desde tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, para el alumnado que lo requiera tras la oportuna evaluación, y prevé que los objetivos de la etapa se alcanzarán con una metodología específica a través de una organización de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a la establecida con carácter general.

El apartado 2 del artículo 27 de la LOE establece unas condiciones específicas de incorporación a los programas de diversificación curricular para alumnos procedentes del segundo curso de la etapa con una determinada trayectoria académica, siendo este el único aspecto en que las actuales normas reglamentarias no concuerdan con la Ley precedente.

En el REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, se señalan las condiciones en las que se puede realizar la diversificación del currículo, y se indica que los centros pueden organizar programas de diversificación curricular para el alumnado que, tras la oportuna evaluación, precise de una organización de los contenidos, actividades prácticas y materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología específica para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con el marco legal de las administraciones educativas. 

1. COMPETENCIAS BÁSICAS

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. 


La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene la finalidad de integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. Además, ha de permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Así como orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje.

La consecución de las competencias básicas es el fin primordial hacia el que se ha orientado nuestro trabajo, fundamentalmente participativo y motivador de los aprendizajes.  


Dado el carácter integrador de los Programas de diversificación curricular, el ámbito lingüístico y social responde fielmente a las principales competencias que deben alcanzar los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria, consistentes en capacitarlos para su realización personal, el ejercicio de la ciudadanía activa, la incorporación satisfactoria a la vida adulta y el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.


Los aprendizajes del área de Lengua castellana y Literatura integrados en el contexto cultural y artístico del área de Ciencias Sociales, como marco de referencia,  contribuyen al desarrollo pleno de todas las competencias básicas de la etapa, en consonancia con el resto de medidas organizativas para el desarrollo del Programa, así como las normas generales de régimen interno, y otros recursos adoptados por el centro, como el uso de la biblioteca escolar, el aula de Informática y medios audiovisuales, o las actividades complementaria y extraescolares que pueden favorecer el desarrollo de competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital


En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.


El currículo de los programas de diversificación curricular incluye dos ámbitos específicos, uno de ellos con elementos formativos de carácter lingüístico y social, y otro con elementos formativos de carácter científico-tecnológico y, al menos, tres materias de las establecidas para la etapa no contempladas en los ámbitos anteriores, que el alumnado cursará preferentemente en un grupo ordinario. Se podrá establecer además un ámbito de carácter práctico.

La evaluación del alumnado que curse un programa de diversificación curricular tendrá como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la Educación secundaria obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos del programa.

Tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar el progresivo grado de adquisición.

( Contribución de la materia de Lengua castellana y Literatura a la adquisición de las competencias básicas

a) Competencia en comunicación lingüística
El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general.

b) Tratamiento de la información y competencia digital 
La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos.

c) Competencia social y ciudadana

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. Aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades.

Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.

d) Competencia cultural y artística

La lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.

e) Competencia para aprender a aprender

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.

h) Autonomía e iniciativa personal

Aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.


2. OBJETIVOS
2.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA
La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar, además de los objetivos enumerados en el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los siguientes:
a) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 
b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.
c) Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes de la ciudadanía.
d) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
La enseñanza de la Lengua castellana y Literatura en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos.

10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

3. CONTENIDOS

Los programas de diversificación curricular deberán especificar la metodología, contenidos y criterios de evaluación que garanticen el logro de las competencias básicas, en el marco de lo establecido por las administraciones educativas.
El ámbito lingüístico y social incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo correspondientes a las materias de Ciencias sociales, Geografía e Historia y Lengua castellana y Literatura.
Con respecto al ámbito lingüístico, los contenidos correspondientes al ámbito lingüístico han sido organizados en nueve unidades didácticas: 
UNIDAD 1: A la luz de la Ilustración

1. La literatura neoclásica en España.

2. El tratamiento de la información.

3. La oración simple.

4. Ortografía: repaso de acentuación.


UNIDAD 2: El ansia de libertades

1. La literatura romántica en España.

2. La presentación de la información.

3. La oración compuesta. Oraciones coordinadas.

4. Ortografía: La letra b y v.


UNIDAD 3: Una nueva realidad

1. La literatura realista en España.

2. La organización de los textos y la cohesión textual.

3. La oración compuesta. Oraciones subordinadas.

4. Ortografía: Las letras g y j.
.


UNIDAD 4: Nuevas fronteras 
1. La literatura española entre dos siglos.
2. Registros lingüísticos: formal y coloquial.
3. Las oraciones subordinadas sustantivas.
4. Ortografía: La letra h.


UNIDAD 5: La encrucijada del siglo xx
1. Las vanguardias artísticas.
2. La poesía de principios del siglo xx.
3. Textos expositivos de carácter práctico: instancia, solicitud, currículum.
4. Las oraciones subordinadas adjetivas.
5. Repaso de acentuación.


UNIDAD 6: Una nueva fórmula teatral
1. El teatro español anterior a 1936.
2. Textos expositivos de carácter práctico e informativo: el contrato, textos legislativos y científicos.
3. Las oraciones subordinadas adverbiales I.
4. Ortografía: Las letras r/rr, m/n, s/x.


UNIDAD 7: España en la posguerra
1. La literatura española de posguerra.
2. Textos argumentativos de carácter práctico y didáctico: Reclamación y recurso. Ensayo.
3. Las oraciones subordinadas adverbiales II.
4. Ortografía: Las letras c, z, q, k y d.


UNIDAD 8: El mundo actual

1. La poesía española después de 1936.
2. Textos argumentativos periodísticos: editorial, artículo de opinión y columna.
3. Las lenguas de España.
4. Ortografía: La letra y, ll, i.


UNIDAD 9: Mirando al futuro: un mosaico de culturas

1. El español en el mundo

4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
	
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORA-LIZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	A la luz de la Ilustración
	9

	
	2
	El ansia de libertadas
	9

	
	3
	Una nueva realidad


	10

	2ª EVALUACIÓN
	4
	Nuevas fronteras

	10

	
	5
	La encrucijada del siglo XX
	10

	
	6
	Una nueva fórmula teatral
	11

	3ª EVALUACIÓN
	7
	España en la posguerra

	11

	
	8
	El mundo actual

	11

	
	9
	Mirando al futuro: un mosaico de culturas
	5

	                                                                   TOTAL HORAS:
	86


5. METODOLOGÍA
Los principios metodológicos y didácticos en los que se inspira el proceso de enseñanza - aprendizaje de este ámbito tienen como referente las competencias básicas y los objetivos  de etapa y de área de nuestro Proyecto Curricular.


No obstante, debido a las peculiaridades de los alumnos de Diversificación y a la propia reorganización del currículo, señalaremos como finalidades específicas las siguientes:

1. Metodología activa y participativa que procurará atender a la diversidad, fomentar la autoestima, el deseo de superación y el gusto por el trabajo y esfuerzo personales.

2. Tipo de enseñanza en el que prevalezca la relación con la realidad,  que desarrolle el espíritu crítico y la creatividad.

3. Objetivo asumible por toda la comunidad educativa será el cuidado y mejora de la expresión oral y escrita como fundamento de otros aprendizajes y como elemento básico de cultura.


En coherencia con lo expuesto, los principios metodológicos que orientan nuestra práctica educativa son los siguientes:

· Metodología activa y participativa.

· Metodología realista: cercana a los intereses y necesidades de los alumnos y relacionada con el entorno en el que viven.

· Metodología abierta: que permita incluir contenidos relacionados con la motivación de los propios alumnos.

· Metodología interdisciplinar: que integre y relacione distintos conocimientos. Especialmente se atenderá a la interdisciplinariedad de las dos áreas de este ámbito.

· Metodología contextualizada: adaptada al medio, a los intereses y necesidades del alumno y referida a este programa concreto de actuación educativa.

Concreción de los principios metodológicos

1. En nuestra práctica educativa diaria, el trabajo desarrollado por los alumnos se organiza individualmente y en grupo.

2. El ritmo de trabajo y esfuerzo personal debe marcarse e incentivarse desde el comienzo del proceso: mostrando los avances de los propios alumnos para que le sirva de estímulo.

3. La lectura expresiva y comprensiva es una actividad diaria, así como el manejo de diccionarios, periódicos, manuales y otras fuentes de información.

4. La composición escrita y su corrección inmediata son objeto de un tratamiento continuado (una o dos composiciones a la semana); en la corrección participan los propios alumnos junto al profesor o profesora.

5. Todas las composiciones escritas son reelaboradas posteriormente por cada alumno/a para asumir y rectificar los errores cometidos.

6. Las actividades de ortografía, morfología y sintaxis se realizan a través de cuadernos de trabajo de carácter práctico. Se van distribuyendo a lo largo de toda la semana.

7. Los contenidos de Literatura se trabajarán mediante exposiciones teóricas, así como lectura y comentario de textos seleccionados. 

6. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON CARACTERÍSTICAS    EDUCATIVAS ESPECÍFICAS

La adecuada respuesta a la diversidad del alumnado exige disponer de un proyecto educativo de centro, compartido por toda la comunidad educativa, que asuma, tanto a nivel conceptual como metodológico y organizativo, la diversidad como factor inherente a todo grupo humano. 

Desde la práctica docente, el profesor debe ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades de los alumnos y facilitar recursos y estrategias variados que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que presentan los alumnos a estas edades. La existencia de un grupo en 4º de ESO de Diversificación Curricular concreta lo que el Diseño de la Etapa prevé en estos casos cuando se trata de atender a la diversidad.

La atención a la diversidad en la programación del área de Lengua castellana y Literatura no reside únicamente en programas concretos, sino que está también en la base de determinado tipo de actividades, como son las de investigación o ampliación. La programación de las denominadas actividades de investigación favorece las técnicas de trabajo autónomo y permite a cada alumno/a aplicar el ritmo y la forma de trabajo más adecuada a sus características individuales, atendiendo también de forma muy especial a aquellos alumnos y alumnas que presenten necesidades educativas especiales.


La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología y en las estrategias didácticas concretas que van a aplicarse en el aula. Estas estrategias irán dirigidas a que todos los alumnos alcancen los objetivos de esta etapa, de forma que permitan la recuperación de los conocimientos básicos, así como el desarrollo de los hábitos de trabajo y estudio. 



Entre las medidas genéricas a emplear en los casos en los que los alumnos tengan dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje se encuentran las siguientes:

a) Se intentará en todo momento que los alumnos que tengan dificultades tengan una participación activa en el transcurso de las clases, intentando integrarlos lo máximo posible en la dinámica del grupo.

b) Se intentará localizar el origen de las dificultades que el alumno presenta para la adquisición de un determinado conocimiento, y en caso de tratarse de problemas de base se incidirá en la adquisición de los conceptos y procedimientos básicos.

c) Atención personalizada y realización de un seguimiento continuo de los alumnos que presenten problemas para seguir la evolución de las distintas unidades didácticas.

7. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Se utilizará el material didáctico que en cada momento se considere que pueda facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como libros de texto, apuntes, fotocopias, vídeos, prensa, textos, material informático e Internet, etc. 
El libro de texto con el que los alumnos trabajarán las unidades didácticas es el siguiente: 
Título: Diversificación II: ámbito lingüístico y social
Autores: Mª Esperanza Cabezas, Enrique Arjona, Ana Mª Benedé y Juan Mª Ramos
Editorial: Editex
Edición: Madrid, 2008
ISBN: 978-84-9771-436-5
En clase también se trabajará un cuaderno de gramática y ortografía: Gramática y Ortografía, 3º ESO, editorial Oxford. 
OTROS RECURSOS Y MATERIALES.

· Lecturas obligatorias:
	Primera evaluación
	Segunda evaluación
	Tercera evaluación

	John Boyne, El niño con el pijama de rayas, ed. Salamandra
	Antonio de Alarcón, El sombrero de tres picos, ed. Vicens Vives, col. Aula de Literatura. 

	José Luis Alonso de Santros, Bajarse al moro, ed. Anaya, col. Nueva Biblioteca Didáctica Anaya. 



8. EVALUACIÓN
Entendemos la evaluación como un proceso integral en el que se contemplan diversos aspectos:

· Análisis del proceso de aprendizaje de los alumnos.

· Análisis de la práctica docente.

· Análisis del Programa Base de Diversificación.

La evaluación se concibe y practica de la siguiente manera:

· Individualizada,  centrada en la evolución de cada alumno, en su situación inicial y particularidades.
· Integradora, ya que exige tener en cuenta las capacidades generales establecidas para la etapa, a través de los objetivos de las distintas áreas y materias. Se trata de evaluar globalmente la evolución del proceso de enseñanza – aprendizaje del alumno.

· Cualitativa, ya que se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.

· Orientadora, ya que aporta al alumno la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.

· Continua, ya que entiende el aprendizaje como un proceso desarrollado a partir de la evaluación inicial.

Evaluación del programa base


El Departamento de Orientación elabora, al final de curso, una memoria que incluye los siguientes aspectos:

· Informe sobre los alumnos /as que siguieron este Programa.

· Valoración del Programa Base de Diversificación y propuestas para mejorarlo, que son aportadas por cada profesor/a  al final de curso y se deben tener en cuenta en la reestructuración o elaboración del nuevo Programa.

Se pueden considerar tres tipos de evaluación, en función de los diferentes momentos en que la misma se realice:

1. Evaluación inicial

Tiene un carácter de diagnóstico de las situaciones de partida de las alumnas y los alumnos. Es un pronóstico en tanto que, de acuerdo con el diagnóstico realizado, permite avanzar expectativas sobre lo que ocurrirá, previniendo los posibles problemas que puedan surgir en los procesos formativos.



Su objetivo fundamental es conocer las características de los alumnos y alumnas, sus necesidades y carencias, así como sus niveles de competencia con relación a los objetivos y contenidos del ciclo, adecuando a ellas la programación. 

La evaluación inicial es fundamental. La adecuación de los contenidos del aprendizaje a las características y conocimientos previos del alumnado asegura la consecución de aprendizajes significativos. Debe constituirse en el punto de partida de cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se lleva a cabo con la realización de pruebas de evaluación, en los primeros días del curso, que tienen por objeto conocer el nivel de competencia del alumnado sobre los contenidos nucleares necesarios para adquirir los nuevos conocimientos propios del ciclo.

2. Evaluación continua

Tiene un doble carácter:

(
Formativo. Ofrece al profesorado indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos y alumnas. Brinda la posibilidad de introducir las modificaciones necesarias que aseguren el mejor desarrollo de cada uno de ellos.

(
Procesual. Se realiza ininterrumpidamente a lo largo de todo el curso. Se debe centrar en todos los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza- aprendizaje. Su objetivo fundamental es conocer la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje, para establecer las correcciones pertinentes que permitan el logro de los objetivos generales del ciclo. 

La evaluación continua se interesa en el tipo de errores que comete el alumnado, sus obstáculos y dificultades, pero también en sus progresos, en los aprendizajes que va consolidando. Pretende, en definitiva, solventar errores y deficiencias antes de que sea «demasiado tarde» (cuando todavía se puede intervenir) y asegurar el desarrollo integral de los alumnos y de las alumnas.

Lo anteriormente expuesto exige, por tanto, contar con actividades e instrumentos de evaluación que permitan hacer un seguimiento continuo y efectivo de los aprendizajes. Esta evaluación se puede realizar utilizando técnicas de observación y de experimentación.

(
La observación permitirá obtener información constante sobre el desarrollo de todos los procesos que ocurren no solo en el aula, sino también fuera de ella. Los datos aportados permiten tener una visión mucho más completa, integral y real de los alumnos y de las alumnas. Debe ser esta la forma habitual de realizar la evaluación continua. 

(
La experimentación permite al profesorado completar y sistematizar los datos obtenidos a través de la observación. La información proporcionada por la experimentación hace referencia a los logros alcanzados al término de cada uno de los subprocesos de enseñanza-aprendizaje, tratándose, por lo tanto, de una evaluación de resultados.

Con la experimentación, el profesorado trata de poner al alumno o a la alumna en situación de manifestar un aprendizaje, evaluándolo posteriormente. Los instrumentos que se pueden utilizar al servicio de esta técnica van desde las pruebas objetivas o tipo test hasta las pruebas orales, pasando por los exámenes o pruebas de desarrollo o de solución de problemas.

Evaluación final 

Pretende valorar los logros, con respecto al currículo, al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje del curso. Tiene un matiz fundamentalmente cuantitativo en tanto que valora las capacidades adquiridas por cada uno de los alumnos y alumnas.

En la evaluación final o sumativa (junto a las informaciones recogidas en las evaluaciones formativas( buscamos apreciar el grado de adquisición y consolidación de las capacidades y contenidos que cada alumno ha alcanzado al final del proceso de enseñanza-aprendizaje (al término del primer ciclo, al término del tercer y cuarto cursos)

Esta valoración última no tiene por qué realizarse mediante pruebas finales de evaluación. Es una valoración final sobre todo lo que los alumnos y alumnas han ido adquiriendo a lo largo del ciclo o curso, teniendo siempre como referencia los criterios de evaluación que, para cada una de las áreas y ciclos, se concretan en el Proyecto Curricular de Etapa.

Medidas de recuperación
Teniendo en cuenta el criterio de la enseñanza individualizada como primordial en este grupo, se atenderán los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado. 
8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Los criterios de evaluación de este ámbito son los siguientes:

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar.

Este criterio está dirigido a averiguar si los alumnos y las alumnas son capaces de elaborar esquemas y resúmenes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, las tesis y los argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los participantes en debates públicos o celebrados en el marco escolar.

2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social; inferir el tema general y los temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos. 

Este criterio sirve para evaluar si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación.) y el propósito comunicativo en los textos más usados para actuar como  miembros de la sociedad y en los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opinión, publicidad); siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su experiencia social; infieren el tema general y los temas secundarios a partir de informaciones que se repiten en el texto y de sus propios conocimientos; identifican las diferencias entre explicaciones de un mismo hecho y entre argumentos de signo contrario y son capaces de juzgar el papel de algunos procedimientos lingüísticos (registro, organización del texto, figuras retóricas) en la eficacia del texto (claridad, precisión, capacidad de persuasión). 

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Este criterio está destinado a evaluar que redactan los textos con una organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos. En este curso se evaluará si saben componer textos propios del ámbito público, como solicitudes e instancias, reclamaciones y curriculum vitae, de acuerdo con las convenciones de estos géneros;  resumir exposiciones, explicaciones y argumentaciones reconstruyendo los elementos básicos del texto original; exponer proyectos de trabajo e informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se quiere observar si los alumnos y alumnas son capaces de realizar una exposición sobre un tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con el apoyo de recursos como carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de vista ante él y presentando las razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo que se proporcione a los oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar una actitud propia. Se valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo en las presentaciones orales.

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el siglo xix hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX hasta la actualidad). Los alumnos y las alumnas deberán considerar el texto de manera crítica; evaluar su contenido, la estructura general, al uso que se hace de los elementos caracterizadores del género, con especial atención al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal, bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre sus contenidos y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase. Se tendrá en cuenta la comprensión de los temas y motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus características y novedades en la literatura contemporánea, con carácter general (relato o drama realista, fantástico, poético; poesía romántica, vanguardista, social).

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como una actividad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un trabajo personal, en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información obtenida sobre un autor, obra o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; también se puede proponer la composición de un texto en el que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede comprobar que se adquiere un conocimiento de los periodos y movimientos literarios desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como de obras y de autores más relevantes durante esos siglos.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma de los textos.

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión y la composición y si se utilizan con autonomía en la revisión de textos. Se evaluarán todos los aspectos de la adecuación y cohesión y especialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valoración) y las variaciones expresivas de la deixis (fórmulas de confianza, de cortesía); la construcción de oraciones simples y complejas con diferentes esquemas semántico y sintáctico; los procedimientos de conexión y, en concreto, los conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis; los diferentes procedimientos para componer enunciados con estilo cohesionado (alternativa entre construcciones oracionales y nominales; entre yuxtaposición, coordinación y subordinación).

Además de las normas que han sido objeto de evaluación en cursos anteriores, se tendrá en cuenta la ortografía de elementos de origen grecolatino, la contribución de la puntuación a la organización cohesionada de la oración y del texto, el uso de la raya y el paréntesis en incisos y los usos expresivos de las comillas.

9. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se usa de forma adecuada la terminología necesaria para referirse a los conocimientos gramaticales y a las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el conocimiento de la terminología adquirida en cursos anteriores y de la incluida en este curso. Se comprobará también que se distingue entre forma y función de las palabras y se conocen los procedimientos léxicos y sintácticos para los cambios de categoría. Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de todo tipo de información lingüística en diccionarios y otras obras de consulta.

7.2. INSTRUMENTOS GENERALES DE EVALUACIÓN

 
La evaluación se realizará valorando todos los aspectos relacionados con el trabajo y la actitud del alumnado hacia la asignatura, y abarcará todos los aspectos siguientes:
a) Cuaderno de clase: Reflejará todo el trabajo realizado en relación con la asignatura. La profesora revisará al menos una vez por trimestre las actividades y apuntes contenidos en él. El alumno tiene la obligación de mantener al día todos los apuntes, así como realizar diariamente las actividades propuestas para su ejecución en clase o en casa. En la revisión del cuaderno se valorará positivamente la correcta ortografía, presentación y expresión. Por el contrario, la falta (total o parcialmente) de actividades que han sido propuestas por la profesora, así como una presentación incorrecta, serán valoradas de forma negativa.

b) Ejercicios de evaluación: Se realizarán cada cierto tiempo y serán programados previamente. Nos servirán para comprobar si el alumnado va asimilando los contenidos. No se realizará nota media con menos de un 5 en alguno de los exámenes. Al final de la evaluación, se realizará un examen de recuperación para aquellos alumnos que tengan algún parcial suspenso. La calificación de los exámenes se rebajará 0,25 por cada falta de ortografía y 0,1 por cada error de tildes; la nota también podrá rebajarse por presentación, errores de sintaxis y/o expresión. Como máximo se descontarán dos puntos y medio en cada examen por este tipo de errores.
c) Ejercicios pruebas: Cualquier actividad de las realizadas en clase puede ser objeto de evaluación. Por tanto, es fundamental el trabajo diario.
d) Exámenes y trabajos sobre las lecturas: Las lecturas obligatorias referidas anteriormente serán evaluadas mediante un examen, con los mismos criterios que los establecidos en el apartado b anterior. La superación de estas pruebas será imprescindible para aprobar la asignatura. Además de las lecturas obligatorias, el alumno podrá realizar otras lecturas opcionales, que serán evaluadas a través de un trabajo. La calificación de estos trabajos subirá la nota final de la evaluación hasta un máximo de un punto, siempre y cuando dicha evaluación estuviese aprobada (no se valorarán las lecturas cuando los exámenes estén suspensos); se subirá un máximo de 0,3 por lectura. 
e) Análisis y comentarios de texto sobre textos y fragmentos propuestos en clase. 

f) Nivel de expresión: En este nivel los alumnos deben de tener una buena expresión oral y escrita. Los errores en la expresión bajará la nota de los exámenes. Los alumnos podrán ver sus errores en la misma a través de la revisión de los exámenes que se realizará en clase. 
g) Esfuerzo personal: Valoraremos la actitud ante la clase: asistencia, participación, trabajo individual y en grupo, respetar el ambiente de trabajo…

h) La autoevaluación de los estudiantes (seguridad, autoestima, objetividad, sinceridad).

i) La expresión de sus opiniones (adquisición de valores).

7.3. criterios de calificación 
La calificación se llevará a cabo mediante tres instrumentos de evaluación, que contemplarán el grado de consecución de los objetivos establecidos de acuerdo con los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de las diferentes unidades didácticas que componen la programación. 

1º) Pruebas objetivas de los contenidos desarrollados en cada una de las tres evaluaciones. Se realizarán tres pruebas escritas (en cada evaluación): una de lectura y dos sobre los contenidos desarrollados en cada una de las unidades didácticas que hayan sido explicadas en clase; la media aritmética de dichas pruebas escritas, junto con la nota de procedimientos (procedente de las notas de clase y cuaderno del alumno), equivaldrá a un 80% de la calificación final obtenida por el alumno. No se realizará nota media cuando la nota de alguna de las pruebas escritas sea inferior a cinco puntos; en dicho caso la calificación de la evaluación correspondiente será de Insuficiente, debiéndose el alumno presentar a un examen de recuperación.

A continuación se detallan las normas y criterios que se aplicarán en la preparación, desarrollo y corrección de las pruebas escritas:

· En cada una de las pruebas objetivas se reflejará la puntuación numérica de las distintas cuestiones (teóricas o prácticas) de las que consta la prueba, y se calificará conforme a la misma.

· Cada pregunta o ejercicio será puntuado mediante una gradación que se corresponderá con el grado de perfección en el desarrollo de la misma.

· Los errores conceptuales o procedimentales graves en una pregunta o ejercicio implicarán una puntuación cero en la misma. Este aspecto queda sujeto únicamente al criterio de la profesora. 

· La profesora solo aclarará durante el examen cuestiones relacionadas con las normas de realización del examen, con la comprensión de los enunciados o con posibles errores que pudieran existir en la redacción de las cuestiones o ejercicios.
· Se exigirá en todo momento que los alumnos mantengan la compostura propia de una prueba de evaluación, no permitiéndose ningún tipo de comentario por su parte ni levantarse de las posiciones que ocupan.

· Los alumnos que no realicen las pruebas objetivas por causas justificadas y justificables podrán solicitar la realización de la misma en un plazo inferior a tres días lectivos contados desde la incorporación del alumno a la actividad docente, previa presentación del justificante de la autoridad competente. 

· En el supuesto de que la causa de inasistencia justificada a una prueba de evaluación sea conocida con anterioridad por el alumno, este deberá comunicarla con toda la antelación posible a la profesora.

· En el caso de que existan indicios evidentes de que un alumno intente superar la prueba mediante procedimientos irregulares (copiarse de un compañero, utilizar apuntes, “chuletas”, “cambiazos”...), la puntuación de la prueba será de cero, y el alumno deberá presentarse al examen de recuperación.
· Las fechas de los exámenes una vez fijadas no podrán ser modificadas por los alumnos, salvo por causas de fuerza mayor.

2º) Actitud: 20% de la calificación.

Junto a las actitudes propias de la asignatura, reflejadas en la programación, se tendrán en cuenta igualmente:

· Comportamiento.

· Trabajo diario en clase y en casa.

· Participación en actividades de clase.

· Cumplimiento de las normas establecidas en el centro.

· Realización de trabajos optativos.

· Interés hacia el área.

· Respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

· Respeto hacia las normas de convivencia.

· Puntualidad.
Para que se apliquen estos criterios de calificación, es necesario que el alumno/a supere cada una de las pruebas escritas con un mínimo de 4,5 puntos.

La calificación final del área de Lengua castellana y Literatura de los alumnos que aprueben la asignatura será la media ponderada de las tres evaluaciones, considerando las siguientes equivalencias entre las notas numéricas y las literales:

Aprobado: 5.00 – 5.99

Bien: 6.00 – 6.99

Notable: 7.00 – 8.99

Sobresaliente: 9.00 – 10

La calificación de los alumnos que tengan una media ponderada inferior a cinco puntos en alguna de las tres evaluaciones, tendrán la calificación de Insuficiente en la correspondiente evaluación. Al finalizar dicha evaluación, la profesora realizará un examen de recuperación. Aquellos alumnos que solo hayan suspendido alguna lectura, solamente realizarán las cuestiones referidas a esta. 
9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Entre las actividades complementarias que se realizarán con el alumnado,  señalamos a continuación las siguientes:
· Asistencia a  representaciones escénicas en el teatro Garnelo.

· Asistencia a representaciones teatrales en el Gran Teatro de Córdoba.

· Paseo literario por Córdoba.

· Elaboración de marcapáginas teniendo como referente la obra leída.
9.  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
Uno de los principios básicos sobre los que se sustenta la legislación vigente es la evaluación del proceso educativo en su conjunto, y no solo el aprendizaje de los alumnos. Uno de los principales aspectos de la evaluación consiste en el seguimiento y valoración de las programaciones, con el objetivo de ir revisándolas, mejorándolas y actualizándolas periódicamente, para que así cumplan su función docente con la máxima adecuación posible. Para ello estimamos conveniente establecer una serie de mecanismos que nos permitan realizar esta función de seguimiento, valoración y perfeccionamiento de la programación.
Las programaciones serán revisadas en los siguientes momentos:

· Al inicio del curso, con el objeto de verificar que el contenido de la programación será el que se llevará a la práctica y que este se ajusta lo más posible a las características de los alumnos. Asimismo se revisarán los posibles errores y se actualizarán los contenidos en caso de existir reformas en el currículo establecido. También se intentará que la programación esté lo más en consonancia posible con el resto de aspectos legales y educativos tales como: plan de centro, reglamento de organización y funcionamiento, directrices del departamento, libro de texto, recursos y materiales didácticos disponibles, currículo establecido, etc.

· A lo largo del curso. Se revisará para corregir los posibles errores o erratas detectados, para modificar aquellos cambios legislativos o del currículo establecido que se produzcan, para eliminar, ampliar o modificar unidades didácticas en caso de que se estime conveniente,... En general, se revisará y modificará siempre que las circunstancias lo aconsejen para el mejor funcionamiento y aprovechamiento del área a la que se refiere la presente programación.

· Al final del curso. Se realizará un balance final de toda la programación: objetivos conseguidos, adecuación de los contenidos y recursos didácticos, criterios e instrumentos de evaluación, temporalización, etc. En base a esta revisión se valorará el grado de adecuación de la misma y se introducirán las modificaciones oportunas para los cursos siguientes.

A la hora de realizar el seguimiento, valoración y modificación de la programación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· El grado de consecución de los objetivos.

· La adecuación de los contenidos, así como su secuenciación y temporalización.

· Los recursos y materiales didácticos disponibles.

· La adecuación de las distintas metodologías didácticas al proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Los resultados académicos obtenidos en relación a los criterios e instrumentos de evaluación empleados.

· La valoración y aportaciones que los miembros del departamento puedan hacer a la programación.

· La valoración y aportaciones que los alumnos puedan hacer a la programación.

· El grado de satisfacción que manifiesten las distintas partes implicadas.

· Nuevas técnicas y recursos de enseñanza de la materia.

· Adecuación de la programación a la realidad del centro, así como a sus normas y documentos.

· Coordinación de la programación con otras programaciones que se impartan al mismo grupo de alumnos.

· Dificultades y deficiencias encontradas por los alumnos.

· Comparación y aportaciones de programaciones realizadas por otros profesores o editoriales sobre esta asignatura.

· Otros aspectos particulares que se estimen convenientes a la hora de valorar y perfeccionar las programaciones.
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· GÓMEZ TORREGO, L.: Gramática didáctica del español. SM, Madrid, 1997.

· LAPESA, R.: Historia de la lengua española. Gredos. Madrid, 1981.

· NAVARRO TOMÁS, T.: Manual de pronunciación española. CSIC. Madrid, 1971.´

· OLIVA, C., El teatro desde 1936, Madrid, Alhambra, 1989. 

Páginas de Internet:

· www.cervantes. es

· www.elcastellano. es

· www.rae. es

· www.sol-e. es

· www.elmundo. es

· www.indexnet.  es

· www.elpais. es

· www.diariocordoba. Es

· REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Gramática descriptiva de la Lengua Española. (edición de I. Bosque y V. Demonte) . Espasa-Calpe, 2000.

· REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Ortografía de la Lengua Española. Espasa-Calpe, Madrid, 1999

- Recursos del entorno: 

· Fotografías, pinturas e ilustraciones

· Grabaciones de vídeo

· Mapas murales  

· Música y canciones en CD

· Películas y reportajes en vídeo y DVD.

· Periódicos y revistas, suplementos dominicales, publicidad comercial.

· RUIZ RAMÓN, F., Historia del teatro español. Siglo XX, Madrid, Cátedra, 1981. 

· SECO, M.:  Gramática esencial del español. Aguilar, Madrid, 1972.

· ZARDOYA, C., Poesía española del siglo XX, Madrid, Gredos, 1974.
ANEXO:

PROGRAMACIÓN 
DE AULA

UNIDAD DIDÁCTICA 1: A LA LUZ DE LA ILUSTRACIÓN

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Estructurar las principales ideas del pensamiento ilustrado.
·   Identificar los principales preceptos literarios de la época ilustrada.
· Distinguir los principales rasgos del teatro neoclásico.
· Conocer a los autores literarios más representativos de la época: Jovellanos, Cadalso y Moratín, y sus obras.
· Reconocer la influencia de la Ilustración en los textos analizados.
· Conocer los diversos recursos informáticos para la obtención de información.

· Utilizar la información procedente de fuentes variadas como instrumento de aprendizaje.

· Organizar adecuadamente la información obtenida y elaborar síntesis personales sobre diversos contenidos preseleccionados.

· Comprender el concepto de oración y la función del verbo en ella.

· Distinguir la oración simple y la oración compuesta.

· Identificar las distintas clases de oraciones según su significado.

· Analizar los distintos elementos que componen una oración.

· Reconocer usos incorrectos en las construcciones oracionales.

· Revisar las normas generales de la acentuación.

CONTENIDOS

· La literatura neoclásica en España.
· La literatura en el contexto de la Ilustración.
· Jovellanos, un intelectual político.

· Cadalso, entre neoclásico y romántico
· El teatro neoclásico: Moratín

· El tratamiento de la información 

· La oración simple 

· Repaso de acentuación 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Identificar en fragmentos de la obra de Jovellanos y Cadalso los ideales de la Ilustración.
· Identificar en los fragmentos leídos el tema de España y su tratamiento desde el punto de vista de la Ilustración.
· Identificar en fragmentos teatrales de Moratín el afán didáctico, propio de los ilustrados.
· Comprender un texto dado y realizar un juicio valorativo de sus contenidos.

· Realizar debates en grupo sobre temas de interés ético respetando los turnos y las opiniones. 

· Aplicar adecuadamente los criterios de búsqueda y obtención de información diversa en propuestas concretas de los trabajos escolares.

· Organizar adecuadamente la información obtenida.

· Elaborar coherentemente trabajos concluyentes sobre algunos temas propuestos.

· Diferenciar enunciados y oraciones.

· Identificar oraciones simples en un texto.

· Clasificar distintas oraciones según su significado.

· Analizar los elementos de diferentes oraciones.

· Acentuar correctamente palabras y textos.
UNIDAD DIDÁCTICA 2: “EL ANSIA DE LIBERTADES”

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Conocer los rasgos característicos del Romanticismo y las vías de influencia exterior.

· Identificar los preceptos literarios y los temas del Romanticismo español.

· Reconocer los principales géneros literarios del periodo romántico, así como algunos autores y obras.

· Analizar los rasgos de la literatura romántica a través de fragmentos de Larra, Espronceda y Bécquer.

· Conocer los rudimentos básicos para realizar una correcta presentación escrita de los trabajos escolares. 

· Comprender el concepto de oración compuesta y la diferencia entre oración simple y oración compuesta.

· Clasificar oraciones coordinadas y señalar sus nexos.

· Conocer las reglas ortográficas de las letras  b  y  v. 

CONTENIDOS

· La literatura romántica en España 

· Características del Romanticismo

· El Romanticismo español: la prosa de Larra

· La lírica romántica. Espronceda

· Un romántico rezagado: Bécquer

· La presentación de la información 

· La oración compuesta. Oraciones coordinadas 

· Las letras b y v 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Enumerar y explicar las características de la literatura romántica española.

· Identificar los principales géneros y subgéneros de la literatura romántica española.

· Clasificar por su género literario las obras más representativas del Romanticismo.

· Identificar los rasgos de la literatura romántica en fragmentos de Larra, Espronceda y Bécquer.

· Comprender un texto dado y realizar un juicio valorativo de sus contenidos.

· Presentar los trabajos escolares con corrección y elegancia.

· Diferenciar las relaciones de coordinación, yuxtaposición y subordinación

· Distinguir los diferentes nexos coordinantes y sus respectivos valores

· Aplicar correctamente las reglas ortográficas de las letras  b  y  la  v

UNIDAD 3: UNA NUEVA REALIDAD
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Analizar los principales cambios que se producen en el siglo XIX y que repercuten en la literatura.

· Conocer las características, autores y obras de la novela realista en España y las causas de su aparición.

· Reconocer en textos de Galdós y de La Regenta de Clarín las características de la novela realista.

· Analizar la organización de los textos y la cohesión textual.

· Comprender el concepto de oración subordinada.

· Estudiar las oraciones subordinadas y sus tipos.

· Conocer las reglas ortográficas de las letras g y j.

CONTENIDOS

· La literatura realista en España 

· El Realismo literario

· El protagonismo de lo social: Galdós

· La complejidad del personaje: Clarín

· La organización de los textos y la cohesión textual

· La oración compuesta. Oraciones subordinadas 

· Las letras g y j
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Distinguir los recursos literarios propios del Realismo y del Romanticismo.

· Identificar los principales rasgos de la novela realista.

· Localizar y justificar en textos de Galdós y de la Regenta de Clarín elementos y rasgos de la literatura realista.

· Reconocer la organización de los textos.

· Identificar los marcadores textuales.

· Clasificar las oraciones subordinadas y reconocer los elementos que las introducen.

· Aplicar correctamente las reglas ortográficas de las letras g y j.

UNIDAD 4: NUEVAS FRONTERAS
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Relacionar el momento histórico de 1898 con sus repercusiones literarias.

· Comprobar la influencia de los cambios políticos y filosóficos en la literatura de finales del siglo XX

· Conocer las semejanzas y diferencias entre el Modernismo y la Generación del 98

· Analizar la relación entre el contexto sociopolítico de España  y el planteamiento literario del 98

· Comprender los objetivos ideológicos de la narrativa de la Generación del 98

· Conocer el estilo y los temas de la obra literaria de Unamuno.

· Analizar en la novela de Pío Baroja la sociedad española de finales del siglo XX

· Conocer las características de los registros lingüísticos formal y coloquial. 

· Reconocer la importancia de la capacidad de utilización de distintos registros lingüísticos según la situación comunicativa.

· Estudiar las oraciones subordinadas sustantivas y sus funciones sintácticas.

· Conocer los elementos subordinantes de las oraciones sustantivas.

· Reconocer los usos incorrectos en las construcciones oracionales, como el “dequeísmo”.

· Conocer las reglas ortográficas de la letra h

CONTENIDOS

· La literatura española entre dos siglos 

· El Modernismo y la Generación del 98

· La narrativa de principios del siglo XX

· Registros lingüísticos: formal y coloquial 

· Las oraciones subordinadas sustantivas 

· La letra h
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Identificar en las obras de Unamuno y de Pío Baroja los rasgos literarios e ideológicos del 98.

· Reconocer en fragmentos seleccionados de Unamuno sus inquietudes y su estilo literario.

· Analizar algunos fragmentos de Pío Baroja y comentar la realidad histórica y social reflejada en su obra.

· Reconocer e identificar las diferencias entre los registros lingüísticos formal y coloquial.

· Identificar oraciones subordinadas sustantivas y sus elementos de relación

· Reconocer en un texto las oraciones subordinadas sustantivas y la oración principal de la que dependen.

· Precisar la función sintáctica de distintas oraciones subordinadas sustantivas

· Aplicar correctamente las normas ortográficas de la letra h

UNIDAD 5: LA ENCRUCIJADA DEL SIGLO XX
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Conocer y comparar las distintas corrientes poéticas de principios del siglo XX.

· Identificar en la obra de Antonio Machado los rasgos característicos de la poesía del 98.

· Conocer los sentimientos y la simbología de la poesía de Machado.

· Reconocer la aportación de la poesía de la Generación del 27.

· Conocer  el estilo y los temas de la poesía de García Lorca.

· Conocer las características  estructurales y la finalidad de la instancia, la solicitud y el currículum.

· Aprender la técnica de elaboración de una instancia, una solicitud y un currículum.

· Estudiar las oraciones subordinadas adjetivas y su función sintáctica.

· Conocer los pronombres relativos como elementos subordinantes de las oraciones adjetivas. 

· Distinguir las oraciones subordinadas adjetivas y sustantivas.

· Reconocer los usos incorrectos en las construcciones oracionales.

· Revisar las reglas de acentuación.

CONTENIDOS

· La poesía de principios del siglo XX 

· La poesía modernista

· La poesía del 98

· La poesía del 27

· Textos expositivos de carácter práctico: instancia, solicitud, currículum 

· Las oraciones subordinadas adjetivas 

· Repaso de acentuación

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Reconocer en poemas de Machado los sentimientos expresados y los símbolos utilizados por el autor.

· Comentar el estilo y los temas de algunos poemas seleccionados de García Lorca.

· Comparar las semejanzas y diferencias en la poesía de Machado y de García Lorca.

· Distinguir y reconocer la estructura y la finalidad de una instancia, una solicitud y un currículum.

· Interpretar y redactar una instancia, una solicitud y un currículum aplicando las normas estudiadas.

· Reconocer en una serie o en un texto las oraciones adjetivas  y su función sintáctica.  

· Identificar los elementos subordinantes de distintas oraciones adjetivas y su antecedente en la principal.   

· Diferenciar oraciones subordinadas adjetivas y sustantivas.

· Aplicar correctamente las normas ortográficas de la acentuación.
UNIDAD 6: UNA NUEVA FÓRMULA TEATRAL
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Conocer la evolución del teatro español de principios del siglo XX.

· Comprender la técnica del esperpento propia del teatro de Valle-Inclán.

· Conocer la aportación innovadora del teatro de García Lorca.

· Comparar el planteamiento literario de García Lorca como poeta y como dramaturgo.

· Conocer las características estructurales y la finalidad del contrato. 

· Conocer las características estructurales y la finalidad de los textos legislativos y científicos.

· Aprender la técnica de elaboración de un contrato.

· Conocer las oraciones subordinadas adverbiales de lugar, tiempo y modo y su función sintáctica.

· Identificar los elementos subordinantes de este grupo de oraciones adverbiales.

· Distinguir las oraciones subordinadas adverbiales de las sustantivas y adjetivas.

· Reconocer los usos incorrectos en las construcciones oracionales.

· Conocer las reglas ortográficas de las letras  r/rr, m/n, x.

CONTENIDOS

· El teatro español anterior a 1936

· Hacia una nueva estética teatral

· Valle-Inclán y el esperpento

· El teatro innovador de García Lorca

· Textos expositivos de carácter práctico e informativo: el contrato, textos legislativos y científicos

· Las oraciones subordinadas adverbiales I 

· Las letras r/rr, m/n, s/x.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Definir la técnica del esperpento e identificarla en fragmentos seleccionados de Valle-Inclán. 

· Reconocer en fragmentos de García Lorca los rasgos más característicos de su teatro.

· Comparar la técnica y los recursos teatrales de Valle-Inclán y de García Lorca.

· Identificar la estructura y la finalidad de un contrato. 
· Interpretar textos legislativos y científicos e identificar su finalidad
· Identificar y clasificar distintas oraciones subordinadas adverbiales de lugar, tiempo y modo 

· Reconocer los elementos subordinantes de este grupo de oraciones adverbiales y su función sintáctica.

· Distinguir subordinadas adverbiales, sustantivas y adjetivas e identificar la principal de la que dependen.

· Aplicar correctamente las reglas ortográficas de las letras  r/rr , m/n , x.
UNIDAD 7: ESPAÑA EN LA POSGUERRA
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Comprender la narrativa de la posguerra según las circunstancias políticas, sociales y económicas. 

· Reconocer el concepto de realismo social presente en la narrativa de este periodo.

· Conocer las tendencias y autores más representativos de la novela de la segunda mitad del siglo XX. 

· Comentar y comparar el estilo y el significado de la novela de Cela  con  la  novela posterior de Delibes.

· Conocer las principales tendencias teatrales y su evolución en el periodo de posguerra.

· Comparar la obra teatral de los principales representantes según sus circunstancias políticas y sociales.

· Conocer las características estructurales y la finalidad de la reclamación y del recurso. 

· Conocer los rasgos característicos y estructurales del ensayo

· Aprender la técnica de elaboración de una reclamación y un recurso

· Estudiar las oraciones subordinadas adverbiales condicionales, causales, consecutivas, finales, concesivas y comparativas y su relación con la principal.

· Identificar los elementos subordinantes de este grupo de oraciones adverbiales y su función sintáctica.

· Distinguir los diferentes tipos de subordinadas adverbiales. 

· Reconocer los usos incorrectos en las construcciones oracionales.

· Conocer las reglas ortográficas de las letras c, z, q, k, d

CONTENIDOS

· La literatura española de posguerra 

· La narrativa de posguerra. El realismo social y Camilo José Cela

· La narrativa de la democracia. Miguel Delibes

· El teatro español posterior a 1936

· Textos argumentativos de carácter práctico y didáctico: Reclamación y recurso. Ensayo 

· Las oraciones subordinadas adverbiales II 

· Ortografía: Las letras c, z, q, k y d.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Explicar sobre fragmentos seleccionados el estilo de los dramaturgos más representativos.

· Identificar la estructura y la finalidad de una reclamación y de un recurso.

· Identificar e interpretar los argumentos de un ensayo.   

· Redactar una reclamación aplicando las normas estudiadas.
· Identificar y clasificar distintas oraciones subordinadas adverbiales.

· Reconocer los elementos subordinantes y la función sintáctica de las subordinadas adverbiales de un texto.

· Aplicar correctamente las normas ortográficas de las letras c, z, q, k, d.
UNIDAD 8: EL MUNDO ACTUAL
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Comprender la relación entre la evolución poética y los acontecimientos históricos y sociales de la segunda mitad del siglo XX.

· Conocer las distintas tendencias poéticas de la literatura española de posguerra. 

· Conocer la obra de los poetas más representativos y comparar sus distintas estilos y contenidos.

· Distinguir en la prensa diaria los géneros periodísticos de información y de opinión.

· Conocer las características estructurales y la finalidad de los géneros periodísticos de opinión.  

· Analizar y comparar los elementos y contenidos que diferencian los distintos géneros periodísticos argumentativos.

· Analizar el papel que desempeñan los géneros de opinión y su importancia social.

· Conocer la situación lingüística de España: lenguas y dialectos.

· Reconocer algunos rasgos lingüísticos de las lenguas de España.

· Conocer las reglas ortográficas de las letras y, ll, i

CONTENIDOS

· La poesía española después de 1936 

· El resurgimiento de la poesía

· ¿Una generación del 36?

· Dos supervivientes del 27: Dámaso Alonso y Vicente Aleixandre

· El realismo social en la poesía

· Nuevos rumbos poéticos en los años 60

· Los novísimos de los años 70

· Los poetas de la democracia

· Textos argumentativos periodísticos: editorial, artículo de opinión y columna 

· Las lenguas de España 

· -La letra y, ll, i.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

·  Explicar algunos de los efectos beneficiosos de la integración de España en la UE.

· Identificar y caracterizar las distintas tendencias de la poesía española de posguerra.

· Definir el estilo, los temas y las motivaciones de los poetas anteriores a la década de los 60.

· Comparar el estilo y la temática de los poetas posteriores a  los 60 con la anterior poesía social.
· Definir las características y la intencionalidad de los géneros periodísticos argumentativos. 

· Reconocer los elementos caracterizadores de diversos textos periodísticos argumentativos.

· Redactar un texto periodístico de opinión.

· Situar las distintas lenguas y dialectos de España, caracterizándolas según sus rasgos más significativos.

· Identificar los orígenes de las distintas lenguas de España y la formación de los dialectos.

· Aplicar correctamente las reglas ortográficas  de las letras y, ll, i

UNIDAD 9: MIRANDO AL FUTURO: UN MOSAICO DE CULTURAS
OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Con esta unidad pretendemos que el alumno logre los siguientes objetivos:

· Desarrollar el interés y el gusto por la lectura.

· Conocer la diversidad de elementos, tanto fantásticos como realistas, que componen los cuentos, así como su interpretación y valoración.

· Reconocer el valor universal de los sentimientos humanos a través de la lectura de cuentos y relatos de distinta época y procedencia.

· Valorar la importancia de la transmisión oral de los relatos como vehículos de la cultura y modos de vida de las gentes.

· Reconocer los elementos comunes de los relatos de todos los tiempos.

· Identificar los rasgos estructurales y lingüísticos de los cuentos y sus motivaciones.

· Diferenciar el cuento, la fábula y el relato heroico.
· Valorar la diversidad literaria como expresión de la diversidad de culturas y pueblos.

· Fomentar el respeto y el interés por todas las expresiones culturales del mundo como muestra del enriquecimiento mutuo de los pueblos.

· Favorecer la cooperación y el intercambio en actividades comunes que faciliten la interculturalidad.

· Reconocer la situación del español en el mundo y su papel como lengua internacional de entendimiento.

CONTENIDOS

· Relatos sin fronteras de todos los tiempos 

· Relatos de ayer, espejos de mañana

· El cuento: tradición oral en el mundo

· Las mil y una noches

· Cuatro amigos en busca de fortuna 

· La hija del sol

· La creación del violín 

· La fiel señora Meng

· Por qué está el cielo tan lejos de la tierra

· Las fábulas

· El asno sin corazón y sin orejas

· La poesía heroica universal

· Renuncia de Aquiles a la cólera 

· Relatos de hoy, sombras del pasado

· El cuento: creación culta de todos los tiempos

· Nos han dado la tierra 

· El cautivo 

· El español en el mundo

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Al finalizar esta unidad los alumnos deberán ser capaces de:

· Leer comprensivamente los textos propuestos.

· Reconocer los motivos temáticos y emocionales de los relatos y cuentos de todos los tiempos.
· Identificar los elementos estructurales  y lingüísticos de los cuentos y relatos.
· Reconocer los elementos “fantásticos” de los cuentos y el papel que desempeñan.
· Reconocer las características comunes de los personajes de los cuentos, interpretando correctamente los símbolos y metáforas empleados.
· Identificar los rasgos diferenciadores del cuento, la fábula y el relato heroico.
· Redactar relatos y cuentos a partir de motivos conocidos o inventados, con coherencia y corrección.

· Identificar los pasos para diseñar y elaborar un mural temático.

· Poner de manifiesto, por medio de actitudes y comportamientos, el respeto máximo por todas las culturas.

· Señalar la distribución geográfica del español en el mundo.

· Identificar los principales rasgos del español de América.
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